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Héctor Leví Caballero Artigas 
(Universidad de Málaga) 

ABSTRACT 

The lack of consensus on the nomenclature and cataloguing of the different types of 
multiverbal units has resulted in clear heterogeneity and incoherence in their lexico-
graphic representation. When consulting the Nueva Gramática de la Lengua Española 
(2009), we observe that the landscape in both general and specialized dictionaries of 
phraseology differs. In this study, we have taken as a starting point what is indicated in 
this publication regarding the theorization and typification of idioms in order to verify 
whether this is actually reflected in other lexicographical repertoires. The Diccionario de la 
Lengua Española (2014) and the Diccionario fraseológico documentado del español actual 
(2018) are used among others. As a result, we can perceive the clear lack of coherence 
and uniformity in terms of terminology and classification of these units; this reflects the 
fact that there is still a long way to go in Spanish phraseography. 

Keywords:  Phraseology, idioms, dictionaries, Nueva Gramática de la Lengua Español 

RESUMEN 

La falta de consenso sobre la nomenclatura y la catalogación de las diferentes 
unidades pluriverbales ha dado como resultado una clara heterogeneidad e incohe-
rencia en su plasmación lexicográfica. Tras revisar lo que indica la Nueva Gramática 
de la Lengua Española (2009), observamos cómo la realidad en los diccionarios 
tanto generales como especializados en fraseología es otra diferente. En este es-
tudio hemos partido de lo que señala la gramática española sobre la teorización 
y la tipificación de las locuciones para comprobar si esta se refleja en realidad en 
otros repertorios lexicográficos. Entre los diccionarios que se han utilizado están 
el Diccionario de la Lengua Española (2014), el Diccionario fraseológico documentado 
del español actual (2018) entre otros. Con esta investigación podemos observar 
que la diversidad terminológica no ayuda a una precisa y uniforme clasificación 
de estas unidades; sin duda, la fraseografía española aún tiene un largo camino 
que explorar y consolidar. 

Palabras clave: Fraseología, locuciones, diccionarios, Nueva Gramática de la 
Lengua Española 

La realidad fraseográfica 
de las locuciones españolas 
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1 Algunos apuntes sobre fraseografía 
Hoy en día, es consabido que la Fraseología es una disciplina de vital impor-
tancia para otras ramas como puede ser la didáctica de lenguas o la traducción. 
No obstante, este interés parte de décadas atrás; fue en la segunda mitad del 
siglo XX cuando surgieron numerosas investigaciones que ponen de relieve 
el estudio del vasto universo fraseológico del español (Coseriu 1991 [1977]; 
Zuluaga 1980; Corpas 1996). De un modo u otro, estos trabajos pretendían 
dilucidar, entre otras cuestiones, la intrincada delimitación de las diferentes 
unidades que componen la fraseología española. 

Según la Nueva Gramática de la Lengua Española (en adelante, NGLE), “la 
fraseología se ocupa del estudio de locuciones, giros, clichés, refranes, dichos 
y otras clases de modismos” (RAE-ASALE 2009, 1.10m). Dicho de otro modo, 
la obra no aclara en sí el foco de estudio de la Fraseología, pues la pregunta 
de la delimitación entre los diferentes tipos de unidades sigue estando en el 
aire. Por su parte, el Diccionario fraseológico documentado del español actual 
(en adelante DFDEA) sostiene que la fraseología “recubre no solo las locucio-
nes en sentido propio, sino todas las combinaciones de palabras que, en su 
práctica del idioma no son formadas libremente por el hablante, sino que se 
le dan ya prefabricadas”; esta definición si bien establece la Fraseología como 
subdisciplina de la lingüística tampoco esclarece con precisión su objeto de 
estudio. A este respecto, existe una amplia diversidad terminológica para 
denominar a las unidades que forman parte de la fraseología; entre las dos 
definiciones a las que hemos recurrido tenemos locuciones, giros, clichés, 
refranes, dichos, modismos, proverbios y unidades de sintaxis total o par-
cialmente fija. Sin embargo, en la NGLE encontramos otras construcciones 
que también formarían parte de esta disciplina: fórmulas rutinarias (42.2t), 
unidades semilexicalizadas (1.10m), interjecciones formularias (32.6), modis-
mos (15.7q), expresiones semiidiomáticas (5.6t), etc. 

Ante este maremágnum, cabe preguntarse cómo se refleja esta cuestión en 
los diccionarios, tanto generales como especializados en fraseología. Antes 
de proseguir debemos detenernos en la siguiente definición: 

La fraseografía es una disciplina lingüística que se ocupa, por una parte, de los 
principios teóricos y prácticos que rigen la inclusión de la fraseología en las 
compilaciones léxicas […] y, por otra, del estudio crítico y descriptivo de estas 
compilaciones, en lo que al tratamiento de la fraseología se refiere (Olímpio de 
Oliveira Silva 2007: 27). 
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Sin duda, la extensa diversidad de unidades fraseológicas (UF)1 hace que la 
labor fraseográfica y documental sea ardua y compleja.2 A este respecto, Tristá 
(1998) apuntaba que las dos principales dificultades a las que se ha enfrentado 
esta disciplina desde sus inicios han sido qué unidades fraseológicas debería 
incluir un diccionario3 y cómo presentarlas. En primer lugar, la selección de 
unidades fraseológicas que van a formar parte de un diccionario especializado 
está estrechamente vinculada a la concepción que sustenta el autor sobre lo 
que constituye el objeto de la Fraseología y sus rasgos principales. Asimismo, 
la autora cubana (Tristá 1998: 301) subraya la relevancia de establecer unos 
criterios precisos en la recogida y posterior catalogación de las unidades en 
los diccionarios: 

[Es importante] que el autor siga criterios únicos y rigurosos que mantenga desde 
el inicio hasta el fin de la obra. Estos criterios pueden quedar expuestos en la pre-
sentación y, de este modo, no sólo ayudar al usuario del diccionario, sino también, 
en mayor o menor medida, al desarrollo de la fraseología y la fraseografía. 

Por otro lado, es importante considerar que el tipo de diccionario influye en 
la marcación de este tipo de unidades; los diccionarios fraseológicos suelen 
ser más discursivos y aportar más explicaciones4 (Olímpio de Oliveira Silva 
2008: 845). En este sentido, con el presente estudio nos proponemos exponer 
la realidad fraseográfica de las diferentes clases de locuciones para comprobar 
si hay unanimidad de criterios en cuanto a su inclusión en varios repertorios 
lexicográficos. 

1 Emplearemos esta nomenclatura en este trabajo al ser la más extendida. 
2 Ya a finales del siglo XX, Wotjak (1998) expone una serie de pautas sobre el tratamiento 

de las UF en los diccionarios. 
3 Tristá (1998) hace hincapié en la dificultad de determinar los componentes que 

deberían integrar la unidad en su presentación en un diccionario, por ejemplo, los 
elementos facultativos. 

4 Asimismo, la autora (2008: 845) que “la marcación de las UF parece hacerse más 
de acuerdo con la libre elección del autor del diccionario, quien decide qué marcas 
quiere presentar, que en función de los rasgos lingüísticos de la UF descrita”. 
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2 El ámbito locucional en la actualidad 
Las locuciones forman parte del bagaje fraseológico de una lengua, en tanto 
en cuanto son unidades con cierta fijación sintáctica y semántica. No obstante, 
la polémica radica en la subtipología de este grupo fraseológico, ya que esto, 
como comentábamos anteriormente, da lugar a una clara desigualdad de 
criterios en cuanto a la presentación de estas unidades. Si bien los diccionarios 
deben incluir unidades fraseológicas (entre ellas las locuciones),5 las cuestiones 
principales que debemos plantearnos son en qué medida debe incluirlas y 
qué nomenclatura se debe utilizar; estos aspectos deben tenerse en cuenta a 
la hora de confeccionar un diccionario. 

Si seguimos con las locuciones, la subcategorización de las diferentes 
unidades que lo conforman no deja de ser un asunto controvertido. Si nos 
remitimos a lo que apunta la NGLE (RAE-ASALE 2009), las locuciones se 
subdividen en los siguientes subtipos: nominales, adjetivas, preposicionales, 
adverbiales, conjuntivas, interjectivas, verbales (RAE-ASALE 2009, 1.10). 
Esta clasificación debería establecer los criterios que permitan delimitar los 
diferentes subtipos para facilitar su inclusión en los repertorios lexicográficos; 
sin embargo, como podemos observar en la Tabla 1, esta taxonomía difiere 
de otras propuestas presentadas por diferentes autores. 

Tabla 1. Principales propuestas de tipología de las locuciones españolas  
(Caballero, 2022). 

Casares 
(1950) 

Zuluaga 
(1980) 

Corpas 
(1996) 

Ruiz 
Gurillo 
(1997) 

García- 
Page 
(2008) 

NGLE 
(2009) 

Penadés 
(2012) 

Nominales Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Adjetivas Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Verbales Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Adverbiales Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Conjuntivas Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Prepositivas Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

5 Así se indica en el Glosario de términos gramaticales: “[una locución constituye un] 
grupo fijo de palabras que constituye una unidad léxica compleja, por lo que se espera 
que sea recogido en los diccionarios”. 
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Casares 
(1950) 

Zuluaga 
(1980) 

Corpas 
(1996) 

Ruiz 
Gurillo 
(1997) 

García- 
Page 
(2008) 

NGLE 
(2009) 

Penadés 
(2012) 

Marcadoras No No No Sí No No Sí 

Pronominales Sí No No No Sí No Sí 

Clausales No No Sí Sí Sí No No 

Interjectivas Sí No No No Sí Sí No 

A partir de la tabla anterior, podemos ver que no hay consenso en cuanto a 
los subtipos de locuciones. Asimismo, a pesar de que los primeros seis tipos 
son compartidos por todos, los límites entre ellos pueden diferir. A este res-
pecto, Castillo (2015: 141) sostiene que “la delimitación de las distintas UF 
puede generar diversos problemas, en la medida en que, a veces, una misma 
unidad podría ser susceptible de tener diversas interpretaciones”. Este hecho 
se refleja en los diccionarios, donde la falta de acuerdo en cuanto a los tipos 
genera disensiones entre los propios repertorios lexicográficos. 

A continuación, para facilitar el estudio de estas unidades, presentaremos 
las diferentes clases de locuciones y comprobaremos su inserción en los 
diccionarios consultados. En primer lugar, hemos utilizado el Diccionario 
de la Lengua Española en su edición actual (la 23.ª), diccionario de referencia 
principal en español, editado, al igual que la NGLE, por la RAE y la ASALE. 
Además, hemos recurrido a tres diccionarios especializados en fraseolo-
gía:6 por un lado, el ya mencionado DFDEA (2018) en su segunda edición. 
Si bien se presenta como un diccionario únicamente de locuciones, en su 
parte introductoria encontramos una aclaración de las combinaciones que 
contiene: locuciones en sentido estricto, locuciones en sentido amplio (en 
el propio diccionario se señala que corresponden con lo que en lingüística 
se llama colocaciones7), fórmulas oracionales y fórmulas expletivas (aquellas 
que carecen de significado en sí, por ejemplo, ni gaitas). Asimismo, este no 
incluye agrupaciones en otros idiomas, refranes y lo que llama denominaciones 
normales (es lo que se conoce como compuestos sintagmáticos). Por lo general, 

6 Cabe señalar que, aunque, como veremos, no han sido los únicos diccionarios de este 
tipo que hemos consultado, estos han sido los más empleados en nuestro estudio. 

7 En este apartado también se han incluido las construcciones de sentido comparativo, 
como más largo que un día sin pan. 
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es un diccionario completo que, además de la definición de cada unidad, 
incorpora a cada entrada otros detalles como ámbito, registro o frecuencia 
de uso. No obstante, cabe señalar que su catalogación de las UF no se ajusta 
a ninguna propuesta establecida. 

Por otro lado, está el Diccionario de expresiones y locuciones del español (2009), 
publicado por Martínez López y Jørgensen (en adelante DELE). De acuerdo 
con su presentación, este repertorio surge ante la necesidad de exponer y 
“poner por escrito” las múltiples unidades pluriverbales presentes en la len-
gua oral. En la introducción se alude tanto a locuciones como a enunciados 
fraseológicos;8 sin embargo, la catalogación de las unidades se centra exclu-
sivamente en las locuciones (sustantivas, adjetivas, verbales, adverbiales, pro-
nominales, prepositivas, conjuntivas e interjectivas). Al igual que el DFDEA, 
este incluye otros detalles en las entradas, en concreto, la frecuencia de uso 
y el registro. Por último, cabe reseñar que ambos diccionarios fraseológicos 
incluyen ejemplos de uso de cada unidad. 

Por último, también se ha consultado el Diccionario de Locuciones Idiomáticas 
del Español Actual (2019) (en adelante DiLEA), elaborado por Inmaculada 
Penadés. El DiLEA se presenta como un diccionario de locuciones en el que 
se integran exclusivamente nominales, adjetivas, pronominales, verbales y 
adverbiales. En la introducción del repertorio la autora (2019) señala que a 
esta tipología hay que añadir las prepositivas, las conjuntivas y las marcado-
ras. Esto excluiría unidades más complejas como las fórmulas oracionales 
incluidas en el DFDEA. Asimismo, se indica que en un inicio el diccionario 
comenzó con las locuciones verbales y que el resto se han ido incluyendo pau-
latinamente. A diferencia de los anteriores, es un repertorio que se encuentra 
disponible en línea. 

Tras haber presentado tanto el panorama actual de las locuciones como 
de los principales diccionarios que se han consultado para la presente inves-
tigación, procedemos al análisis en sí de algunos tipos de locuciones que 
pueden conllevar mayor dificultad de catalogación, así como su reflejo en 
los repertorios lexicográficos manejados. 

8 Ambos corresponden con términos presentados por Corpas (1996) en su propuesta 
de clasificación del universo fraseológico por esferas. 



71 

LA REALIDAD FRASEOGRÁFICA DE LAS LOCUCIONES ESPAÑOLAS 

2.1 Locuciones nominales 
Estas unidades han sido ampliamente estudiadas; hay numerosas investiga-
ciones que se centran en el análisis de las características principales de las 
locuciones nominales frente a otras construcciones como las colocaciones o 
los compuestos sintagmáticos.9 En lo que refiere a nuestro estudio, en primer 
lugar, llama la atención que, a pesar de que la nomenclatura empleada en la 
NGLE sea “locuciones nominales”,10 en el Diccionario de la Lengua Española 
(en adelante DLE) encontramos la marca “locución sustantiva”11; estos son 
algunos ejemplos: 

1. El más allá. 1. loc. sust. m. El mundo de ultratumba. (DLE, s.v. allá) 
2. Bombo y platillo, o bombo y platillos. 1. locs. susts. m. coloqs. Publicidad 

extrema con que se anuncia o presenta algo. (DLE, s.v. bombo) 

Si bien pueden considerarse términos sinónimos, este último no está tan 
extendido entre los estudios de fraseología. Por otro lado, cabe reseñar que 
en el DLE encontramos otras combinaciones de palabras sin dicha marca. 
Estos son algunos ejemplos: 

3. Media naranja. 1. f. coloq. Persona que se adapta tan perfectamente al 
gusto y carácter de otra, que esta la mira como la mitad de sí misma. 
(DLE, s.v. naranja) 

4. Cuatro ojos. 1. m. y f. coloq. Persona que lleva gafas. (DLE, s.v. ojo) 

Al no estar catalogadas, podrían interpretarse como compuestos sintagmá-
ticos, como ocurre con otras combinaciones del tipo casa cuartel o decreto 
ley. Sin embargo, observemos cómo aparecen estas mismas agrupaciones de 
palabras en los diccionarios fraseológicos que hemos manejado: 

5. [DELE] Media naranja de [alguien]; [loc. sust.] (col.) (mf). La novia, la 
mujer de alguien. 

9 Entre estos estudios destaca el análisis de las construcciones nominales de Barrios 
Rodríguez (2022). 

10 El DFDEA también emplea esta nomenclatura. 
11 A su vez, el DELE utiliza este término. 
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6. [DELE] Cuatro ojos [loc. sust.] (col.) (pf). Persona que utiliza gafas. 
7. [DFDEA] Media naranja. f (col, humoríst) Esposo o novio [de una pers.]. 
8. [DFDEA] Cuatro ojos. m y f (col, humoríst) Pers. con gafas. 
9. [DiLEA] Media naranja. f. inf. Persona que se adapta perfectamente al 

gusto y al carácter de otra. 
10. [DiLEA] Media naranja. com.12 inf. Persona que usa gafas. 

Como podemos ver, en ambos diccionarios se catalogan como locuciones 
nominales.13 Esto nos sugiere que el DLE establece unos límites de clasificación 
diferentes a los de los otros dos diccionarios. Asimismo, resulta incongruente 
que la NGLE (2009) presente la combinación media naranja como locución 
nominal (1.10b) y que, por su parte, no aparezca como tal en el DLE; esto pone, 
sin duda, en tela de juicio los criterios de clasificación del propio diccionario. 

Además, cabe hacer referencia a agrupaciones nominales que, por su 
contexto, podrían interpretarse de forma errónea. Veamos los siguientes 
ejemplos del DFDEA: 

11. [DFDEA] La de San Quintín. f (col) Un alboroto muy grande. Con vs 
como armar(se) u organizar(se). 

12. [DiLEA] La de San Quintín. f (col) Una bronca o alboroto muy grande. 

Esta unidad se presenta como una locución nominal que suele ir acompa-
ñada con verbos como armar(se) u organizar(se); en otras palabras, puesto que 
estos verbos no están lexicalizados, no forman parte de la locución en sí. No 
obstante, en otros diccionarios esta unidad no aparece como tal: 

13. [DLE] armarse, o haber, la de San Quintín 1. locs. verbs. Haber riña o 
pelea entre dos o más personas. 

14. [DELE] armarse la de San Quintín; [loc. verb.] (col.) (mf). Formarse un 
gran escándalo y alboroto. 

12 Se refiere a locución nominal común en cuanto al género. 
13 Es necesario aclarar que el DFDEA señala la categoría de locución nominal con su 

género (m, f). 
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En resumen, en estos dos últimos casos, se ha considerado el verbo como 
núcleo de la unidad en lugar del sustantivo, por lo que esta pasa a interpre-
tarse como locución verbal. Este error es bastante frecuente y, como veremos 
más adelante, puede llevar a confusión en la catalogación de las locuciones. 

2.2 Locuciones pronominales 
Las locuciones pronominales corresponden con, quizás, uno de los grupos 
más polémicos de la tipología de esta clase de unidades. El debate reside entre 
aquellos que las integran dentro de las nominales y quienes sostienen que, 
debido a su correspondencia directa con pronombres, deberían ser conside-
radas como una clase aparte de las locuciones. En primer lugar, debemos 
partir de lo que indica la NGLE (2009), pues si bien no presenta las locuciones 
como una clase de locuciones como tal (1.10a), en apartados posteriores se 
indica lo siguiente: 

Se usa con mucha frecuencia una variante de los relativos compuestos de interpre-
tación inespecífica. Se construye mediante la combinación de los relativos simples 
con la tercera persona del singular del presente de subjuntivo del verbo ser. Se 
obtienen así las formas quien sea, donde sea, adonde sea, cuando sea y como sea o sus 
variantes con fuera o con fuese, además de los relativos compuestos formados por 
la combinación “artículo determinado + que” y esas mismas formas verbales: el que 
sea, las que fueren, lo que fuera, etc. Estas expresiones semilexicalizadas constitu-
yen locuciones pronominales o adverbiales inespecíficas, y admiten paráfrasis con 
la forma cualquiera. (RAE-ASALE 2009, 22.12p) 

Como podemos observar, la NGLE sí reconoce la existencia de locuciones 
pronominales (o adverbiales inespecíficas) en casos muy concretos.14 Ahora 
bien, es importante comprobar cómo se refleja en el DLE: 

15. Ni media palabra, o ni palabra 1. locs. pronoms. nada. (DLE, s.v. palabra) 
16. Cada, o todo, quisque 1. locs. pronoms. coloqs. cada uno. (DLE, s.v. 

quisque) 

14 Por su parte, Montoro del Arco (2022) establece una subtipología de las locuciones 
pronominales. 
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Una vez más, resulta incongruente que ninguno de los ejemplos de locuciones 
pronominales15 que encontramos en el diccionario de la Academia responde 
a la definición de esta clase de unidad que proporciona la NGLE. A este res-
pecto, Penadés (2012) que la existencia de las pronominales como una clase 
independiente es esencial, ya que hay locuciones que equivalen directamente 
a pronombres personales, como un servidor (corresponde con el pronombre 
personal de primera persona, es decir, se usa para referirse a la persona que 
habla).16 No obstante, esta definición concreta de las pronominales no aparece 
en la NGLE, pues el uso de este tipo de unidades se limita a lo que conoce 
como adverbiales inespecíficas como quien sea y a construcciones con relativos 
compuestos como lo que sea. 

A continuación, veamos el caso de la locución ni rey ni roque. Esta es cata-
logada como pronominal en los diccionarios fraseológicos; sin embargo, en 
el DLE la encontramos de la siguiente forma: 

17. Ni rey ni roque 1. loc. sust. coloq. U. para excluir a cualquier género de 
personas en la materia que se trata. 

En este caso, se ha presentado como nominal. Si bien es cierto que ni rey 
ni roque formalmente es un sintagma nominal, su función es equivalente al 
pronombre indefinido nadie.17 En resumen, como hemos podido comprobar, 
hay una clara incoherencia entre lo que expone la NGLE y la catalogación 
de las pronominales en el DLE y esto, a su vez, difiere de lo que se indica en 
los otros dos diccionarios consultados. 

15 Cabe apuntar que no son numerosas las combinaciones que el DLE cataloga   
como tal. 

16 A pesar de que el DELE distingue entre nominales y pronominales, esta unidad en 
concreto [un servidor] no aparece recogida. 

17 A este respecto, Ruiz Gurillo (2018: 54) trata la incierta solidaridad que existe entre 
categoría y función y sostiene que “la observación formal de un sintagma no es sufi-
ciente para determinar la función que desempeñará”; y continúa “ya que actúan como 
un todo, se comportan, en general, como las clases de palabras a las que equivalen”. 
Por ello, hay locuciones que presentan una estructura formal que no corresponde 
directamente con su funcionalidad; por ejemplo, muchas locuciones adverbiales 
(como al tuntún o sin tapujos) se estructuran como sintagmas preposicionales. 
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2.3 Locuciones adjetivas y adverbiales 
Ambas clases de locuciones forman parte de las principales propuestas de 
taxonomías; sin embargo, la incongruencia, en este caso, se encuentra en una 
mala interpretación por parte de algunos repertorios lexicográficos. Estos 
son algunos ejemplos: 

18. [DLE] Estar como una cabra 1. loc. verb. coloq. Estar loco, chiflado. 
(DLE, s.v. cabra) 

19. [DELE] Beber [alguien] como un cosaco; [loc. verb.] (col.) (f). Beber mucho 
(bebidas alcohólicas). (DLE, s.v. cosaco) 

En ambos casos se han considerado los verbos (estar y beber) como núcleo 
de la unidad, por lo que esta se ha definido como verbal. A este respecto, 
García-Page (2008: 128) sostiene que “el hecho de que ciertas locuciones adver-
biales se combinen frecuentemente con una clase determinada de verbos o, 
incluso, con un único verbo (de modo habitual) invita a pensar que se trata 
de locuciones verbales y no adverbiales”. En ese caso, como una cabra sería 
una locución adjetiva; mientras que como un cosaco sería adverbial. Como 
comentamos con las nominales, en estos casos, el verbo no está integrado 
en la locución en sí, pues no está lexicalizado.18 Estas corresponden con 
locuciones adjetivas y adverbiales que suelen ir acompañadas de los verbos 
estar y beber respectivamente; sin embargo, su uso no es exclusivo con estos.19 

Esto ocurre con frecuencia, pues se tiende a asumir que el verbo forma parte 
de la unidad y que, por lo tanto, es su núcleo. Es lo que Koike (2005) conoce 
como colocaciones complejas, coocurrencia léxica entre una unidad léxica 
simple y una locución.20 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existen unidades que, según su 
contexto de uso, pueden considerarse adjetivas o adverbiales; en estos casos, 

18 Si consultamos el Corpus del Español del Siglo XXI (CORPES), comprobamos que, de 
los 27 ejemplos en los que aparece la unidad como un cosaco, solo 11 van seguidos del 
verbo beber. 

19 Algunos ejemplos serían “aquí vamos a acabar todos como una cabra” o “el que diga 
que se echa más de dos es un héroe o miente como un cosaco” (extraídos de Sketch 
Engine, esTenTen23). 

20 En estos casos, la unidad fraseológica muestra preferencia léxica por una unidad 
simple concreta (Penadés 2017). 
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los diccionarios deberían señalarlo y no considerarla únicamente como una 
de estas dos clases de locución. Acompañar la unidad con ejemplos de uso 
podría facilitar su comprensión como un tipo u otro. Algunas de estas son 
de fábula o por defecto. Por su parte, Castillo (2000) establece las locuciones 
adjetivo-adverbiales; estas son unidades que poseen una doble funcionalidad 
o doble valor contextual. Algunos ejemplos serían a granel o en cuclillas. A 
este respecto, Penadés (2012: 74) sostiene que “cabe cuestionarse una nueva 
clase de locuciones, si es posible su análisis en tanto que locuciones adjetivas 
o adverbiales en función del contexto de uso”; por esta razón, la denomina-
ción locución adjetivo-adverbial no aparece en los diccionarios como tal. 
En resumen, para la catalogación de las locuciones adjetivas y adverbiales 
hay que tener en cuenta cuál es la parte lexicalizada de la unidad, así como 
la posibilidad de que esta podría considerarse adjetiva o adverbial, según su 
contexto de uso. 

2.4 Locuciones clausales 
A diferencia de los casos, la mayoría de las principales propuestas taxonómicas 
no consideran las clausales un tipo propio de locuciones.21 Estas constitu-
yen estructuras más complejas que podrían interpretarse como oraciones 
independientes. Este hecho hace que muchos autores coincidan en que son 
unidades que, a diferencia de las locuciones por su propia definición, cuentan 
con autonomía textual.22Algunos ejemplos serían caérsele la baba o hacérsele la 
boca agua. Ahora bien, veamos cómo aparece esta última en los diccionarios: 

20. [DLE] Hacérsele a alguien la boca agua, o un agua. 1. locs. verbs. coloqs. 
Pensar con deleite en el sabor de un alimento. 

21. [DELE] Hacerse [a alguien] la boca agua; [loc. verb.] (col.) (f). Deleitarse 
pensando en algo agradable (frecuentemente en comida). 

22. [DFDEA] Hacerse [a alguien] la boca agua. v (col) Sentir [alguien] deseo 
vehemente por probar algo que ve o imagina. 

23. [DiLEA] Hacerse la boca agua. v. impers.-intr. Sentir un deseo vehemente 
por probar una comida o una bebida. 

21 García-Page (2008) las llama locuciones semioracionales. 
22 Según su definición, las locuciones funcionan como elemento de la oración. 
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Como podemos ver, en este caso, hay consenso por parte de los diccionarios: 
estas corresponden con las verbales. A este respecto, Penadés (2012: 197) 
concluye “que algunas locuciones presenten forma de oración no es razón 
suficiente para establecer una clase de locuciones”. Por su parte, otros autores 
incluyen dentro de las clausales unidades como como Dios manda; si bien 
también presenta una estructura oracional, sin embargo, estas “son cláusulas 
finitas restringidas a funcionar como elementos oracionales” (Penadés 2012: 
199), por lo que en los diccionarios las encontramos como adjetiva o adverbial, 
según el sintagma al que complemente: 

24. [DELE] Como Dios manda; [loc. adv.] (col.) (mf). Como debe hacerse, en 
condiciones, bien. 

25. [DFDEA] Como Dios manda. adv Del modo debido. Tb adj. 

Podemos observar que en ninguno de los diccionarios fraseológicos con-
sultados se ha presentado la unidad como locución clausal; por otro lado, 
resulta interesante que el DELE no contemple su uso como locución adjetiva, 
cuando puede darse también en ese contexto (un jefe como Dios manda). En 
conclusión, y como ya se ha señalado, la estructura oracional que puedan 
presentar algunas locuciones no implica el establecimiento de una clase como 
tal e independiente del resto. 

2.5 Locuciones interjectivas 
Por último, debemos hacer referencia a lo que se conoce como locuciones 
interjectivas. Recordemos que, a diferencia de la mayoría de las clasificaciones 
propuestas, la NGLE (2009) las considera una clase propia de locuciones, de la 
que forman parte unidades como vaya por Dios o chúpate esa. A este respecto, 
la gramática (2009: 32.2b) sostiene que “se trata de segmentos que pueden 
quedar inmovilizados, aunque sean grupos sintácticos (sin excluir las oracio-
nes) de muy diversa naturaleza y complejidad interna”. Asimismo, incluye en 
este grupo ciertas fórmulas fijas que se usan en saludos y despedidas, como 
buenas tardes o hasta pronto. Observemos, a continuación, cómo aparece la 
primera en los diccionarios manejados23: 

23 Esta unidad no aparece en el DELE. 
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26. [DLE] Buenas tardes. 1. expr. U. como fórmula de cortesía o para saludar 
durante la tarde. (DLE, s.v. tarde) 

27. [DFDEA] Buenas tardes. Fórm or Se emplea como saludo y como despedida 
por la tarde. 

En primer lugar, como podemos ver, es una incoherencia, pues en la NGLE 
(2009) dicha unidad se presenta como locución interjectiva, mientras que 
en el DLE se emplea un término más confuso y ambiguo: expresión. Por su 
parte, el DFDEA (2018) la considera una fórmula oracional; estas son unidades 
que, como apunta el propio diccionario, funcionan como oraciones por sí 
mismas. Ahora bien, ambos repertorios consideran la existencia de locuciones 
interjectivas; estos son dos ejemplos: 

28. [DLE] Un cuerno, o y un cuerno. 1. locs. interjs. coloqs. U. para denotar 
negación o rechazo. (DLE, s.v. cuerno) 

29. [DFDEA] Muchas gracias. Interj. Expresa agradecimiento. 

Sin duda, a raíz de estas definiciones podemos hacernos varias preguntas: 
¿Qué diferencia buenas tardes y muchas gracias para que ambas unidades se 
cataloguen de forma diferente en un mismo diccionario? ¿Por qué el DLE no 
considera un cuerno expresión cuando es una unidad propia de la oralidad? 
Son cuestiones con difícil respuesta, ya que parten de incongruencias en sí 
mismas. Asimismo, es necesario comprobar cómo aparecen dichas unidades 
en el otro diccionario: 

30. [DLE] Muchas gracias. 1. expr. U. como fórmula de cortesía para mani-
festar agradecimiento. (DLE, s.v. gracia) 

31. [DFDEA] (y) un cuerno. Fórm or (vulg) S usa para ponderar lo inadmisible 
de una pretensión o afirmación que se acaba de mencionar. 

Con estos ejemplos podemos observar que se utilizan los términos opues-
tos. Está claro que estas paradojas no ayudan a trazar los límites entre el 
empleo de un término u otro ni sus características definitorias (fórmula 
oracional, expresión o locución interjectiva). Por último, presentamos 
la definición de la unidad no me digas en los tres diccionarios a los que 
hemos recurrido: 
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32. [DLE] No me digas, o no me diga usted. 1. exprs. U. para denotar sor-
presa o contrariedad. 

33. [DELE] ¡No me diga(s) (Vd)!; (col.) (f). Expresión mediante la que se 
muestra incredulidad o sorpresa ante un hecho que parecía imposible. 

34. [DFDEA] No me digas. Fórm or (col) Denota sorpresa incrédula ante lo que 
se acaba de oír. 

En este caso, una misma unidad se cataloga como expresión (DLE y DELE) y 
como fórmula oracional (DFDEA), lo que muestra una vez más la disparidad 
de criterios de clasificación. A este respecto, cabe destacar el análisis propor-
cionado por Ruiz Martínez (2021) en el que la autora revisa la información 
sobre las fórmulas oracionales encontrada en diferentes diccionarios.24 Por 
su parte, el DiLEA no considera la existencia de las interjectivas como una 
clase de locuciones, sino que las asocia a nivel de enunciados; por lo que se 
incluyen en su diccionario. En resumen, el establecimiento de las locuciones 
interjectivas como una clase independiente de locuciones no es compartida 
por muchos teóricos, ya que entraría en conflicto con los enunciados fra-
seológicos; además, como hemos podido comprobar, los criterios de los que 
parten los diccionarios para su catalogación resultan confusos en este sentido. 

3 Conclusiones 
En definitiva, el fraseógrafo se enfrenta a la difícil labor de tomar la decisión 
de qué unidades incluir y qué terminología se debería emplear en su catalo-
gación. La multitud de propuestas de clasificación ha desembocado en una 
clara falta de consenso en cuanto a la nomenclatura empleada en los reperto-
rios lexicográficos. A este respecto, Wotjak (1998: 307) señalaba lo siguiente: 

Dado este estado de las cosas, no es nada sorprendente que la incipiente fraseología 
hispana se haya concentrado, sobre todo, en la elaboración de una clasificación 

24 A partir de este estudio, la autora (2021) sostiene que el término expresión es el pre-
dominante en los repertorios lexicográficos consultados. Asimismo, considera que 
“los diccionarios no deberían mantenerse ajenos a los términos con los que la teoría 
fraseológica se refiere a esta clase de UF, pues evitaría la proliferación de denomina-
ciones poco precisas” (Ruiz Martínez 2021: 237). 



80 

HÉCTOR LEVÍ CABALLERO ARTIGAS 

teórica, descuidando bastante descripciones fraseográficas o reflexiones metalexi-
cográficas sobre cómo tratar tales UF en los más variados diccionarios. 

A raíz de esta investigación, hemos podido comprobar que tanto el DLE como 
la NGLE presentan de forma confusa y poco precisa las locuciones; esto, sin 
duda, ha dado lugar a incongruencias en cuanto a su catalogación. Este hecho, 
una vez más, enfatiza la clara falta de coherencia entre los propios dicciona-
rios y la necesidad de establecer criterios y estándares precisos y únicos en la 
clasificación de UF. De este modo, dicha divergencia se refleja también en los 
diccionarios hasta el punto de que una misma unidad pueda ser propicia a 
múltiples interpretaciones en cuanto a su catalogación. A partir del presente 
estudio, concluimos que, mientras no exista unanimidad de directrices en 
la categorización de este tipo de unidades, los diferentes repertorios lexico-
gráficos seguirán presentando discrepancias e incongruencias respecto a su 
plasmación y su catalogación; por ahora, queda un largo camino por recorrer. 
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